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ANTEPROYECTO DE CCT
  
NUEVO CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
Síntesis de la Propuesta Sindical 
COMPAÑEROS:
 
Informamos a Uds. los pasos que dio esta Mesa Directiva Nacional sobre el tratamiento del nuevo proyecto del CCT, y a su vez lo que buscamos  sustancialmente como Proyecto Laboral para los próximos años.
 
Si bien nuestra Conducción desde su inicio, Octubre de 2005, comenzó a requerir a la patronal la urgente negociación de un nuevo CCT, por diferentes e importantes conquistas (Recomposición Salarial, Reencasillamiento Masivo del Personal, Recuperación de la Estabilidad Laboral y demás logros obtenidos) comenzó firmemente la negociación del CCT a partir del   29 de Mayo de 2006.
 
A partir de esa fecha,  se comenzó a negociar dicho Convenio con las autoridades de la AFIP y la activa participación de la AEDGI y el SUPARA. 
 
Recordemos que en ese momento,  la patronal sostenía firmemente la figura de un Convenio Colectivo de Trabajo "ÚNICO" para todos los trabajadores de la AFIP. 
 
Luego de varias reuniones mantenidas  por las partes y de no haber llegado a un acuerdo en este punto,   se determina que cada Entidad debe tener su propio CCT.
 
A eso vamos:
 
Como se dijo en reiteradas oportunidades lo primero que se busca,  es cambiar sustancialmente el nefasto Laudo 15/91 y adecuar el nuevo CCT a los cambios políticos-sociales que en nuestro país se viven desde mayo del 2003 a la fecha. 
 
En este marco,  la Mesa Directiva Nacional siguió los lineamientos del documento sobre el nuevo CCT,   aprobado en  Plenario de Secretarios Generales y Consejo Directivo Superior,  del día 3 de Abril de 2006. 
 
 
De este documento se pretenden los siguientes ejes:
 
1) Política de Ingresos de Personal (creación de Bolsa de Trabajo). 
 
2) Ingreso de familiar directo por fallecimiento de un agente. 
 
3) Eliminación de la Planta Transitoria y Pase a Planta Permanente en 3 meses de los nuevos ingresantes. 
 
4) Reformulación del Régimen de Licencias, Franquicias y Justificaciones. (Recuperar Días Hábiles, y Por Razones Particulares con goce de haberes). 
 
5) Reconocimiento efectivo de las Resoluciones de las Comisiones Paritarias dictadas con carácter de unánimes. (Carácter Vinculante). 
 
6) Reformulación de los Adicionales y Compensaciones de Convenio: Viáticos, Movilidad, Indemnización por traslado, Servicios Extraordinarios, Residencia, Gastos de comida, Compensación por Desarraigo, Pasajes y Cargas, Refrigerio, Guardería, Escuela de verano, Antigüedad, Título, por hora didáctica, Fallas de Caja, Por horario nocturno, Permanencia en el Grupo,   Bloqueo de Título, Plus Funcional 
para encargado de Oficina, Agentes de Informáticos, Tareas Insalubres, Atención al Público, Multiplicidad de Funciones, Responsabilidad Administrativa, abogados de Contencioso y Patrocinantes, asesor de Jefatura de División y Agencias, Firma Responsable, Líder de Proyecto . 
7) Adicional "Bloqueo de Título" para Contadores Públicos y Lic. en Cs.  Económicas.
 
8) Incorporación del Fondo de Jerarquización al CCT. (Articulo Propio) sin incorporación del mismo al sueldo. 
 
9) Continuidad del Artículo 43 del Laudo 15/91 (Beneficio 15 sueldos). 
 
10) Concursos por antecedentes y oposición con participación Sindical en el Comité de Selección. 
 
11) Participación real de los trabajadores dentro de las decisiones que involucran progreso y carrera del agente dentro del Organismo con un Escalafón acorde. Ascenso cada dos años. 
 
12) Incorporación de nuevas Carreras.
 
13) Creación de Cuerpos Paritarios acordes a las verdaderas necesidades de los Trabajadores (Acoso Laboral, Discapacidad y Traslados, Permutas y Pases). 
 
14) Régimen especial para  compañeros del Call Center   y de Atención al Público. 
 
15) Reconocimiento a ex Combatientes de Malvinas.
 
16) Régimen especial para compañeros de Informática de todo el país. 
 
17) Incorporación de los Agentes Judiciales a la carrera del organismo, con participación de los mismos en la cuenta de Jerarquización. 
 
18) Discapacitados: solicitamos que la AFIP de cumplimiento al cupo del 4% de compañeros con capacidades diferentes,   que marca la Ley vigente en la materia.
 
19) Prejubilables: solicitamos se mantenga un nivel de calificación del Fondo no inferior al segundo tramo para los compañeros y compañeras que se encuentren en los últimos cinco (5) años de sus carreras en el organismo. 
 
 
 
Compañeros: en el Comunicado anterior,  se reflejó la voluntad de esta Conducción en tomar los aportes de todos los compañeros que de una u otra manera elevaron sus propuestas para la elaboración del Nuevo  CCT; la Comisión Negociadora evaluó las distintas alternativas y buscó en el marco de lo delineado por la Mesa Directiva Nacional,  la conquista de estos logros. 
 
HACIA UN NUEVO CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
QUE GARANTICE LA DEFENSA DE NUESTROS DERECHOS
 
Hugo ALVAREZ
Secretario de Asuntos Sindicales
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